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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Guillenno
Alvarez Alonso y seguido en su nombre por el Letrado don Joaquín Cordine
8ainz contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públi
cas de 14 de noviembre de 1989, desestimatoria de recurso de alzada
y de MUFACE de 30 de diciembre de 1988, sobre cálculo de pensión del
recurrente procedente del Montepío de Funcionarios de la AISS, debemos
declarar y declaramos aJustadas a derecho dichas resoluciones; sin impo
sición de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Adminsitraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 1 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 318.916, promovido
por don Cantidio Nava García y otros.

ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 500.310, promo'vido
por don Ricardo Aroca Hernández..Ros.
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limos. Sres. SubsecretArio y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 3 de marzo de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 500.310 en el que son partes, de una, como
demandante don Ricardo Aroca Hernández-Ros, y de otra como demandada
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta· del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la SecretAría de Estado
para la Administración Pública de fecha 3 de febrero de 1987, sobre
incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de don Ricardo Aroca· Hernández-Ros,
contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución del SecretArio de Estado
para la Administración Pública, dictada por delegación, de 3 de febrero
de 1987, que deniega el reconocimiento de compatibilidad solicitada, actos
que declaramos contrarios a Derecho y anulamos, declarando el derecho

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 17 de diciembre de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 318.916 en el que son partes, de una,
como demandantes don Cantidio Nava García y otros, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fechas 18 y 29 de mayo y 9 de
octubre de 1989, desestimatorias de los recursos de reposición interpuestos
contra otras de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 14 de noviembre de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
318.916, interpuesto por la representación de don Cantidio Nava García,
don Francisco José Arenas Sedeño, don Emilio Ramos Merchán y don
Baltasar Lorenzo Alonso, contra las Resoluciones del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 18 y 29 de mayo y 9 de octubre de 1989,
descritas en el primer fundamento de derecho, que se confirman por ajus
tarse al ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Qficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García
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ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
382-B/1989, promovido por doña ¡solina Cardama .Ruiz.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 22 de enero de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 382-B/1989 en el que
son partes, de una, como demandante doña Isolina Cardama Ruiz, y de
otra como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de junio de 1989, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 20 de diciembre de
1988, sobre reconocimiento de pensiones del Montepío de Funcionarios
de la Organización Sindical.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

-Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Isolina Cardama Ruiz, contra la Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 9 de junio de 1989 que deses
timó el recurso de alzada contra la Resolución de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado de 20 de diciembre de 1988 que le
redujo la pensión complementaria; debemos declarar y declaramos las
mencionadas .Resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer expresa impo
sición de las costas del recurso.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrtiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 1 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.


